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Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 11 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 05/abril/2024. 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2021-00136 
Ejecutante.-  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Ejecutado. -  CARLOS MANUEL GOMEZ GONZALEZ 

 
 

Efectuado el emplazamiento de conformidad con el artículo 108 del Código 
General del Proceso y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; como quiera que el término 
Emplazatorio se encuentra vencido y el ejecutado CARLOS MANUEL GOMEZ 
GONZALEZ identificado con C.C. N° 80.296.567 no compareció al proceso, se 
designa como Curador – Ad litem al doctor RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE 
MORENO, abogado titulado quien ejerce habitualmente su profesión en este 
despacho judicial. 

  
Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa 

aceptación y deberá concurrir inmediatamente a asumirlo, de conformidad a lo 
prescrito por el Artículo 48 Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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